
 

PRIMERA SALA 
 
 
 
 

SESIÓN PÚBLICA 
 
 
 

MIÉRCOLES 19 DE NOVIEMBRE DE 1997 
 
 
 
 
 
 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A LAS TRECE HORAS CON 

CINCUENTA Y CINCO MINUTOS DEL DÍA DIECINUEVE DE NOVIEMBRE DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE, SE REUNIERON EN EL SALÓN DE SESIONES DE 

LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, PARA 

CELEBRAR SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA, LOS MINISTROS: HUMBERTO ROMÁN 

PALACIOS PRESIDENTE EN FUNCIONES, JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELAYO, JUAN 

N. SILVA MEZA Y OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS. AUSENTE EL 

MINISTRO JUVENTINO V. CASTRO Y CASTRO PREVIO AVISO A LA SALA. 

 

DECLARADA ABIERTA LA SESIÓN, EL PRESIDENTE EN FUNCIONES SOMETIÓ 

A CONSIDERACIÓN DE LA SALA, EL ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA 

CORRESPONDIENTE AL DÍA DOCE DE NOVIEMBRE ÚLTIMO, LA QUE SE APROBÓ 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 



 

LISTA NÚMERO 1 

 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA LICENCIADA BLANCA EVELIA PARRA 

MEZA, DE LA PONENCIA DEL MINISTRO JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELAYO, CON 

LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1488/91 

 

PROMOVIDO POR CITROSOL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

CONTRA ACTOS DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO MODIFICAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

SOBRESEER EN EL JUICIO DE AMPARO A QUE SE REFIERE ESTE TOCA Y 

CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE, FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

COMPETENCIA 386/97 

 

SUSCITADA ENTRE EL JUEZ DÉCIMO SEXTO PENAL DEL DISTRITO FEDERAL 

Y EL JUEZ DÉCIMO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA PENAL EN EL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE EN EL FUERO FEDERAL RADICA 

LA JURISDICCIÓN; QUE SE DECLARE COMPETENTE AL JUEZ DE DISTRITO DE QUE 

SE TRATA PARA CONOCER DE LA CAUSA PENAL INSTAURADA CONTRA RAMIRO 

AGUILAR LUCERO, COMO PROBABLE RESPONSABLE DEL DELITO DE USO 

INDEBIDO DE ATRIBUCIONES Y FACULTADES; QUE SE LE ENVÍEN LOS AUTOS 

RESPECTIVOS AL PROPIO JUEZ Y TESTIMONIO DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN A 

LOS JUECES CONTENDIENTES. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE, FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 



 

 

AMPARO EN REVISIÓN 867/97 

 

PROMOVIDO POR ALFREDO MUÑIZ MÉNDEZ Y OTRO, CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y QUE SE 

REPONGA EL PROCEDIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DEL QUE DERIVA ESTE 

TOCA, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN EL ÚLTIMO CONSIDERANDO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE, FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1035/97 

 

PROMOVIDO POR ALFONSO OLIVO MONTALVO, CONTRA ACTOS DE LA 

PROCURADURÍA FEDERAL DEL CONSUMIDOR Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

SOBRESEER EN EL JUICIO DE AMPARO AL QUE CORRESPONDE ESTE TOCA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE, FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

AMPARO EN REVISIÓN 2071/97 

 

PROMOVIDO POR GRUPO NACIONAL PROVINCIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA Y 

OTROS, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

SOBRESEER EN EL JUICIO DE AMPARO AL QUE CORRESPONDE ESTE TOCA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE, FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 



AMPARO EN REVISIÓN 2474/97 

 

PROMOVIDO POR UNIÓN NACIONAL DE AVICULTORES, CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

SOBRESEER EN EL JUICIO DE GARANTÍAS AL QUE CORRESPONDE ESTE TOCA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE, FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

 

INCIDENTE DE INCONFORMIDAD 311/97 

 

PROMOVIDO POR ALICIA RUIZ CRUZ, EN CONTRA DEL AUTO DE FECHA  

VEINTIDÓS DE AGOSTO DEL PRESENTE AÑO, DICTADO POR EL JUEZ PRIMERO DE 

DISTRITO EN EL ESTADO DE GUANAJUATO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 

96/96-III. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE, FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

INCIDENTE DE INCONFORMIDAD (POR REPETICIÓN DEL ACTO 

RECLAMADO) 321/97 

 

PROMOVIDO POR JUAN MANUEL CASANOVA LÓPEZ, EN CONTRA DE LA 

RESOLUCIÓN DE FECHA DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO QUE 

TRANSCURRE, DICTADA POR EL JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 

TAMAULIPAS, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 275/97. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE, FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 



 

 

COMPETENCIA 295/97 

 

SUSCITADA ENTRE EL SEGUNDO TRIBUNAL UNITARIO DEL TERCER 

CIRCUITO Y LA QUINTA SALA DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO 

DE JALISCO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR COMPETENTE AL MAGISTRADO DEL 

TRIBUNAL UNITARIO REFERIDO PARA CONOCER DE LOS RECURSOS DE 

APELACIÓN INTERPUESTOS EN CONTRA DE LA SENTENCIA DICTADA POR EL JUEZ 

PRIMERO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL ESTADO DE JALISCO, EN EL 

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE QUE SE TRATA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE, FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

 

COMPETENCIA 321/97 

 

SUSCITADA ENTRE EL JUEZ QUINTO DE DISTRITO Y EL JUEZ SEXTO DE LO 

PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE BRAVOS, AMBOS EN EL ESTADO DE 

CHIHUAHUA. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE EN EL FUERO FEDERAL RADICA 

LA JURISDICCIÓN; QUE SE DECLARE COMPETENTE AL JUEZ DE DISTRITO DE 

REFERENCIA PARA CONOCER DE LA CAUSA PENAL INSTAURADA CONTRA 

MANUEL ANTONIO FRANCO MONTAÑEZ Y COAGRAVIADOS COMO PROBABLES 

RESPONSABLES DE LOS DELITOS DE ROBO Y OTROS. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE, FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

LISTA NÚMERO 2 

 



A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA LICENCIADA MARÍA DEL SOCORRO 

OLIVARES DOBARGANES, DE LA PONENCIA DEL MINISTRO JUAN N. SILVA MEZA, 

CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

 

AMPARO EN REVISIÓN 500/96 

 

PROMOVIDO POR MEXAMA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO MODIFICAR LA SENTENCIA RECURRIDA EN LA 

MATERIA DE LA REVISIÓN; CONCEDER Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO EN LOS 

TÉRMINOS DE LOS PUNTOS RESOLUTIVOS SEGUNDO Y TERCERO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE, FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 62/95 

 

SUSTENTADAS POR LOS TRIBUNALES COLEGIADOS SEGUNDO Y TERCERO 

DEL CUARTO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE CONTRADICCIÓN; QUE 

DEBE PREVALECER LA TESIS SUSTENTADA POR ESTA SALA, CON EL RUBRO 

“CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. LA FALTA DE NOTIFICACIÓN A UNA DE LAS PARTES 

DE LA LLEGADA DE AUTOS, DEJA INEXISTENTE LA. (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN)“; QUE SE REMITA LA INDICADA TESIS AL SEMANARIO JUDICIAL DE 

LA FEDERACIÓN Y SU GACETA, PARA SU PUBLICACIÓN, ASÍ COMO A LOS 

ÓRGANOS JURISDICCIONALES QUE MENCIONA LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 195 

DE LA LEY DE AMPARO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE, FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1055/97 

 



PROMOVIDO POR HUMBERTO GARZA DELGADO, CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFORMAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

SOBRESEER EN EL JUICIO DE GARANTÍAS DEL QUE DERIVA ESTE TOCA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE, FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

AMPARO EN REVISIÓN 2228/97 

 

PROMOVIDO POR TELE CABLE DE CIUDAD DEL CARMEN, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y 

OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

SOBRESEER EN EL JUICIO DE GARANTÍAS DEL QUE DERIVA ESTE TOCA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE, FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

AMPARO EN REVISIÓN 2395/97 

 

PROMOVIDO POR GRANJAS AVÍCOLAS ADA, SOCIEDAD DE PRODUCCIÓN 

RURAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA 

UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

SOBRESEER EN EL JUICIO DE AMPARO A QUE ESTE TOCA CORRESPONDE. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE, FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

AMPARO EN REVISIÓN 2461/97 

 



PROMOVIDO POR EL CABALLO DE TROYA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL SECRETARIO DE LA DEFENSA NACIONAL Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

SOBRESEER EN EL JUICIO DE GARANTÍAS A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE, FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

AMPARO EN REVISIÓN 2524/97 

 

PROMOVIDO POR MIGUEL BARBER MARTÍNEZ, CONTRA ACTOS DEL 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

SOBRESEER EN EL JUICIO DE GARANTÍAS DEL QUE DERIVA ESTE TOCA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE, FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

AMPARO EN REVISIÓN 2597/97 

 

PROMOVIDO POR MARIO OCTAVIO DÍAZ BROWN OLEA, CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

SOBRESEER EN EL JUICIO DE AMPARO A QUE ESTE TOCA CORRESPONDE. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE, FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 37/97 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO TRIBUNAL DEL 

JUICIO DE AMPARO 185/88, PROMOVIDO POR KULZER DE MÉXICO, SOCIEDAD 



ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, ANTE EL JUEZ SÉPTIMO DE DISTRITO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO IMPROCEDENTE. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE, FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

INCIDENTE DE INCONFORMIDAD 302/97 

 

PROMOVIDO POR JOSÉ GABRIEL BAUTISTA MATEO, EN CONTRA DE LA 

RESOLUCIÓN DE FECHA VEINTISIETE DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO, DICTADA 

POR EL JUEZ CUARTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE OAXACA, DENTRO DEL 

JUICIO DE AMPARO 110/97. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE, FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

LISTA NUMERO 3 

 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO JORGE CARREÓN 

HURTADO, DE LA PONENCIA DE LA MINISTRA OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE 

GARCÍA VILLEGAS, CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 333/96 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO TRIBUNAL DEL 

JUICIO DE AMPARO P/0154/96, PROMOVIDO POR MARÍA CRISTINA RAMOS MÉNDEZ 

Y OTROS, ANTE EL JUEZ TERCERO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN 

EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE, FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 



 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 40/95 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

DÉCIMO SEGUNDO CIRCUITO Y EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE CONTRADICCIÓN; QUE 

DEBE PREVALECER CON CARÁCTER DE JURISPRUDENCIA EL CRITERIO QUE 

SUSTENTA ESTA SALA CON EL RUBRO “AUTO DE FORMAL PRISIÓN. SU EXAMEN 

EN EL JUICIO DE AMPARO”; QUE SE REMITA COPIA DE LA MISMA TANTO A LOS 

TRIBUNALES QUE INTERVINIERON EN LA CONTRADICCIÓN, COMO A AQUELLOS 

QUE NO INTERVINIERON Y AL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN PARA SU 

PUBLICACIÓN. 

PUESTO A DISCUSIÓN, LA MINISTRA PONENTE EXPUSO QUE, EN VIRTUD DE 

LAS OBSERVACIONES HECHAS POR LOS MINISTROS EN SESIÓN PREVIA, PEDÍA EL 

APLAZAMIENTO DE ESTE ASUNTO; PETICIÓN QUE SE APROBÓ POR UNANIMIDAD 

DE CUATRO VOTOS. 

 

 

AMPARO EN REVISIÓN 2712/97 

 

PROMOVIDO POR AGROPECUARIA, SANTA BARBARA, SOCIEDAD DE 

PRODUCCIÓN RURAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA EN LA 

MATERIA DE LA REVISIÓN Y SOBRESEER EN EL JUICIO DE AMPARO AL QUE 

CORRESPONDE ESTE TOCA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE, FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

AMPARO EN REVISIÓN 215/97 

 



PROMOVIDO POR ANGLO MEXICANA DE SEGUROS, SOCIEDAD ANÓNIMA, 

CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA EN LA 

MATERIA DE LA REVISIÓN Y SOBRESEER EN EL JUICIO DE AMPARO AL QUE 

CORRESPONDE ESTE TOCA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE, FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2505/97 

 

PROMOVIDO POR M.S.G. ARQUITECTURA, DISEÑO Y PLANEACIÓN, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE Y OTRO, CONTRA ACTOS DE LA 

CUARTA SALA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL Y 

OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA EN LA 

MATERIA DE LA REVISIÓN COMPETENCIA DE ESTA SALA Y NEGAR EL AMPARO 

SOLICITADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE, FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

AMPARO EN REVISIÓN 2598/97 

 

PROMOVIDO POR AVÍCOLA LINDA VISTA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

SOBRESEER EN EL JUICIO DE GARANTÍAS A QUE SE CONTRAE ESTE TOCA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE, FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

COMPETENCIA 249/97 

 



SUSCITADA ENTRE EL JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO EN SALTILLO, 

COAHUILA Y EL JUEZ SEXTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE EL JUEZ FEDERAL EN CUESTIÓN 

ES COMPETENTE PARA CONOCER DEL JUICIO ORDINARIO MERCANTIL A QUE SE 

REFIERE ESTE TOCA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE, FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 331/97 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO TRIBUNAL DEL 

JUICIO DE AMPARO 463/95, PROMOVIDO POR LUCIO ANTONIO SOLIS GARCÍA, ANTE 

EL JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE, FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 18/97 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO 519/94, PROMOVIDO POR 

GEORGINA NOLASCO BARUCH, ANTE EL JUEZ SÉPTIMO (HOY OCTAVO) DE 

DISTRITO EN EL ESTADO DE VERACRUZ. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE, FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

DENUNCIA DE REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO 18/96 

 



FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO TRIBUNAL DEL 

JUICIO DE AMPARO 219/96, PROMOVIDO POR JESÚS REYES VILLAGRANA, ANTE EL 

JUEZ PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE ZACATECAS. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE, FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

LISTA NUMERO 4 

 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO FRANCISCO CHÁVEZ 

HOCHSTRASSER, DE LA PONENCIA DEL MINISTRO JUVENTINO V. CASTRO Y 

CASTRO, CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

EL MINISTRO JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELAYO EXPUSO QUE DEBIDO A LA 

AUSENCIA DEL MINISTRO CASTRO Y CASTRO, POR ESTAR DESEMPEÑANDO UNA 

COMISIÓN DE CARÁCTER OFICIAL, HACIA SUYOS LOS ASUNTOS DE SU PONENCIA. 

 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2483/97 

 

PROMOVIDO POR MARIO GAMBOA SOLÍS, CONTRA ACTOS DE LA SALA CIVIL 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE CHIAPAS. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y NEGAR 

EL AMPARO SOLICITADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE, FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

 

AMPARO EN REVISIÓN 2357/96 

 



PROMOVIDO POR JOSÉ CONCEPCIÓN ESCAMILLA ALVARADO Y OTRO, 

CONTRA ACTOS DEL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE DURANGO 

Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR LA CADUCIDAD DE LA INSTANCIA Y 

QUE QUEDE FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE, FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

 

AMPARO EN REVISIÓN 3094/96 

 

PROMOVIDO POR GABRIELA MARTÍNEZ VARA DE TENA, CONTRA ACTOS 

DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

REPONER EL PROCEDIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO A QUE ESTE TOCA 

CORRESPONDE. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE, FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2032/96 

 

PROMOVIDO POR J. G. PEGAMENTOS Y RESINAS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA SALA REGIONAL DEL GOLFO CENTRO 

DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR LA CADUCIDAD DE LA INSTANCIA Y 

QUE QUEDE FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE, FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

 



AMPARO EN REVISIÓN 2745/97 

 

PROMOVIDO POR JOSÉ GUILLERMO TIRADO VALDÉS, CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA EN LA 

MATERIA DE LA REVISIÓN Y SOBRESEER EN EL JUICIO DE AMPARO A QUE SE 

REFIERE ESTE TOCA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE, FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 355/96 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO TRIBUNAL DEL 

JUICIO DE AMPARO 880/86, PROMOVIDO POR RESIDENCIAS MODERNAS, 

SOCIEDAD ANÓNIMA, ANTE EL JUEZ TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 

MÉXICO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE, FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 385/96 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN, DEL JUICIO DE AMPARO 73/96, PROMOVIDO POR ACA 

BOL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, ANTE EL JUEZ TERCERO DE 

DISTRITO EN EL ESTADO DE GUERRERO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE, FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 



 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 241/97 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO TRIBUNAL DEL 

JUICIO DE AMPARO 576/92, PROMOVIDO POR EL COMISARIADO EJIDAL “LA 

GUADALUPE” Y OTROS, ANTE EL JUEZ PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 

CAMPECHE. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO IMPROCEDENTE. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE, FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

 

INCIDENTE DE INCONFORMIDAD 314/97 

 

PROMOVIDO POR AUTOTRANSPORTES UNIÓN SERRANA, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN DICTADA EL 

VEINTICINCO DE AGOSTO DEL PRESENTE AÑO POR EL JUEZ QUINTO DE DISTRITO 

EN EL ESTADO DE PUEBLA, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 1399/95. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y QUE SE ORDENE AL 

JUEZ QUINTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE PUEBLA QUE AGOTE EN EL JUICIO 

DE AMPARO 1399/95 EL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 105 DELA 

LEY DE AMPARO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE, FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 3/97 

 

SUSCITADA ENTRE EL PRIMER Y SEGUNDO TRIBUNALES COLEGIADOS 

AMBOS DEL DÉCIMO NOVENO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE CONTRADICCIÓN; QUE 

DEBE PREVALECER CON CARÁCTER DE JURISPRUDENCIA EL CRITERIO QUE 



SUSTENTA ESTA SALA CON EL RUBRO “PERDÓN DEL OFENDIDO EN LOS DELITOS 

QUE SE PERSIGUEN POR QUERELLA NECESARIA DE PARTE”; QUE SE REMITA 

COPIA DE LA MISMA TANTO A LOS TRIBUNALES QUE INTERVINIERON EN LA 

CONTRADICCIÓN, COMO A AQUELLOS QUE NO INTERVINIERON Y AL SEMANARIO 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN PARA SU PUBLICACIÓN. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE, FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

 

COMPETENCIA 354/97 

 

SUSCITADA ENTRE EL JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL 

Y EL JUEZ CUARTO DE LO CIVIL EN EL ESTADO DE PUEBLA, PARA CONOCER DEL 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO, PROMOVIDO POR BANCO BILBAO VIZCAYA-

MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 

FINANCIERO BBV PROBURSA, EN CONTRA DE MAGATEX, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE Y OTROS. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE, FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

 

LISTA NÚMERO 5 

 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO JAIME URIEL TORRES 

HERNÁNDEZ, DE LA PONENCIA DEL MINISTRO HUMBERTO ROMÁN PALACIOS, 

CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

 

AMPARO EN REVISIÓN 2393/97 

 



PROMOVIDO POR SIMEÓN FILIZARDO ALMADA LABORIN, CONTRA ACTOS 

DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA EN LA 

MATERIA DE LA REVISIÓN Y SOBRESEER EN EL JUICIO DE GARANTÍAS A QUE SE 

CONTRAE ESTE TOCA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PONENTE PRESENTÓ EL PROYECTO 

MODIFICADO EN EL PRIMER PUNTO RESOLUTIVO, QUE QUEDA DE LA MANERA 

SIGUIENTE: “PRIMERO.- EN LO QUE ES MATERIA DE LA REVISIÓN SE CONFIRMA LA 

SENTENCIA RECURRIDA A QUE ESTE TOCA 2393/97 SE REFIERE”. SOMETIDO A 

VOTACIÓN EL PROYECTO MODIFICADO, SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE 

CUATRO VOTOS. 

 

 

AMPARO EN REVISIÓN 2628/97 

 

PROMOVIDO POR RENATO ORTEGA GARCÍA, CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA EN LA 

MATERIA DE LA REVISIÓN Y SOBRESEER EN EL JUICIO DE GARANTÍAS A QUE SE 

CONTRAE ESTE TOCA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE, FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2430/97 

 

PROMOVIDO POR MARTÍN TELESFORO RIVERA CARMONA, CONTRA ACTOS 

DE LA LEGISLATURA DEL ESTADO DE VERACRUZ Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE, FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 



 

 

COMPETENCIA 429/97 

 

SUSCITADA ENTRE EL JUEZ CUARTO MILITAR, ADSCRITO A LA PRIMERA 

REGIÓN MILITAR EN EL DISTRITO FEDERAL Y EL JUEZ QUINTO DEL RAMO PENAL 

EN EL DISTRITO JUDICIAL DE TLALNEPANTLA, ESTADO DE MÉXICO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR LEGALMENTE COMPETENTE AL JUEZ 

CUARTO MILITAR DE QUE SE TRATA PARA CONOCER DE LA CAUSA NÚMERO 

316/97-I Ó 993/97, INSTRUIDA A ANDRÉS FERNÁNDEZ SUMANO COMO PRESUNTO 

RESPONSABLE EN LA COMISIÓN DEL DELITO DE HOMICIDIO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE, FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

 

COMPETENCIA 400/97 

 

SUSCITADA ENTRE EL JUEZ TRIGÉSIMO PRIMERO Y EL JUEZ CUARTO DE 

DISTRITO, AMBOS EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE EN EL FUERO COMÚN RADICA LA 

JURISDICCIÓN; QUE SE DECLARE COMPETENTE AL JUEZ TRIGÉSIMO PRIMERO DE 

LO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL PARA CONOCER DEL JUICIO CIVIL INSTAURADO 

POR CONSTRUCTORA TIERRANUEVA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 

Y OTRO EN CONTRA DE MAGNA ARRENDADORA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, ORGANIZACIÓN AUXILIAR DE CRÉDITO; QUE SE LE REMITAN LOS 

AUTOS RESPECTIVOS AL REFERIDO JUEZ Y TESTIMONIO DE LA PRESENTE 

RESOLUCIÓN A LOS JUECES CONTENDIENTES. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE, FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 73/95 



 

SUSCITADA ENTRE EL TERCERO Y CUARTO TRIBUNALES COLEGIADOS EN 

MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE NO EXISTE CONTRADICCIÓN. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE, FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 93/97 

 

INTERPUESTO POR JESÚS ARTURO OLIVARES ZENDEJAS, EN CONTRA DEL 

AUTO DEL PRESIDENTE DE ESTA PRIMERA SALA DE FECHA UNO DE OCTUBRE DEL 

PRESENTE AÑO, DICTADO EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2689/97. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y CONFIRMAR EL 

AUTO IMPUGNADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE, FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

 

EN TODOS LOS ASUNTOS RESUELTOS EL PRESIDENTE DE LA SALA 

FORMULÓ LA DECLARATORIA DE LEY RESPECTIVA, QUIEN DIO POR TERMINADA 

LA SESIÓN A LAS CATORCE HORAS CON CUARENTA MINUTOS, CITÁNDOSE A LOS 

MINISTROS PARA LA PRÓXIMA QUE TENDRÁ VERIFICATIVO A LAS DIEZ HORAS 

CON CUARENTA Y CINCO MINUTOS DEL DÍA VEINTISÉIS DE NOVIEMBRE PRÓXIMO. 

 

 

PARA CONSTANCIA SE LEVANTA LA PRESENTE ACTA QUE FIRMAN EL 

PRESIDENTE EN FUNCIONES DE LA SALA, MINISTRO HUMBERTO ROMÁN 

PALACIOS Y EL SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA, LICENCIADO ANTONIO 

MARMOLEJO LÓPEZ, QUE DA FE. 

 

 



 EL PRESIDENTE EN FUNCIONES. 

 

 

 MINISTRO HUMBERTO ROMÁN PALACIOS. 

 

 

     EL SECRETARIO DE ACUERDOS 

 

 

        ANTONIO MARMOLEJO LÓPEZ. 

 
 
 
 
 
 
 
 
AML/AGG/mfg. 
 


